Segundo día de diálogo del Ecuador sobre su IV informe nacional presentado ante el Comité de Trabajadores Migratorios y sus Familiares de la ONU
Intervención de cierre
2 de junio de 2026

Señor Presidente y distinguidos Miembros del Comité:

En nombre del Gobierno del Ecuador, deseo expresar nuestro más sincero agradecimiento al Comité para la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares por la profundidad y rigor con que se ha conducido el diálogo constructivo en el marco del examen del cuarto informe periódico del Ecuador.

A lo largo de estas jornadas, esta delegación ha tenido la oportunidad de presentar los avances normativos, institucionales y programáticos alcanzados por el Estado ecuatoriano en la implementación de la Convención, así como de dar cuenta, con transparencia, de los desafíos que subsisten en la plena realización de sus disposiciones.

El Ecuador toma nota con satisfacción de los elementos que diferentes Miembros de este Comité han destacado positivamente en el curso del diálogo. En particular, agradecemos el reconocimiento de los importantes esfuerzos realizados por el Ecuador en un contexto migratorio de creciente complejidad, marcado por dinámicas socioeconómicas que desbordan las capacidades individuales de los Estados. 

En ese sentido, valoramos especialmente el reconocimiento a la ratificación de instrumentos internacionales de derechos humanos por parte del Ecuador, especialmente por ser el primer país en el mundo en haber ratificado los 27 tratados calificados como de “derechos humanos” por parte de la Secretaría General de las Naciones Unidas. 
Del mismo modo, celebramos que los Miembros del Comité hayan expresado su reconocimiento al Proceso de Quito, como respuesta regional articulada ante la crisis migratoria venezolana, así como a la activa participación del Ecuador en los espacios regionales de coordinación. Tomamos nota asimismo del reconocimiento a la presentación del informe de implementación del Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular, expresión concreta del compromiso del Ecuador con los marcos multilaterales de gobernanza migratoria.

El Ecuador recibe con particular reconocimiento la valoración positiva de la adopción del Plan Nacional de Implementación del Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular en Ecuador, concebido como una hoja de ruta estratégica para el período 2025-2029, y entendido como modelo de referencia para otros países de la región en materia de implementación. Este reconocimiento nos anima a profundizar los esfuerzos ya emprendidos y a continuar compartiendo experiencias en el plano regional e internacional.

El diálogo sostenido con el Comité ha puesto de manifiesto la centralidad de la articulación interinstitucional, la transversalización del enfoque de derechos humanos en la gestión migratoria y la necesidad de reforzar y profundizar la cooperación internacional para garantizar una protección efectiva e integral de los trabajadores migratorios y sus familiares, con independencia de su situación migratoria.

El Ecuador reafirma su pleno compromiso con los principios y obligaciones que emanan de la Convención, y reitera su disposición a continuar avanzando, en estrecha colaboración con el Comité, hacia la plena realización de los derechos que ésta reconoce.

Muchas gracias.
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